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DEcREro Ne /Ñ1
Vistos:

a) D.F.L. Ne 150 de i.982, del Ministerio del
Trabajo y Prev¡sión Social; fija texto refundido, coordinado y sistemat¡zado de las normas sobre el sistema único de
prestac¡ones familiares y sistemas de subsidios de cesantía para los trabajadores de los sectores privado y público, contenidas
en Decretos Leyes Nes 307 y 603 ambas de 1974.- //

María Ararcón Garcés.- 
"/ 

') 
certificado de nacimiento de hijo (a)' Gladys

María Ararcón Garcés.- -/ 'i cert¡f¡cado de alumno regular de h¡jo (a) Gladys

Trabajadora sra. Jorge rvardo Ararcón López, de f echa 1.r/og/2{r?t 
solicitud de incorporac¡ón de carga de la

rvardo Ararcón López, de fecha 1,L/09/207g.- 
Declaración jurada de la Trabajadora sra Jorge

, fl , Certificado de Cotizaciones emitido por
Previred, entidad recaudadora de las cot¡zaciones previsionales del ¡rlbajadores.-
\/ 

,/ ,, lnforme emitido por el siagf del 77/Og/2Ot9.-
h) O.f.¡-. NsL De 2002 del Min¡sterio del Trabajo y

Previsión Social texto refundido, coordinado y s¡stematizado del Código del Trabajo._

i) D.F.L. Ne1 De 2006 del Ministerio del tnterior
publicado en D.O. del 26.07.2006, que fila texto refundido, coordinado y s¡stematizado de la Ley Ne 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12e y las facultades

''" Proyecto Pro-Empleo para Efectos del pago a contar de la Fecha ¡ndicada en pu#\
a la Oficina Remuneraciones,

VALENZUELA

- Archivo.-
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